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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAI DEt

ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIAAIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: TRI J EZ-PES-O23/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: JULIO CÉSAR CHÁVEZ

PADILLA Y OTROS

Guodolupe, Zocotecos, trece de sept¡embre de dos mil veintiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogislrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el oficio IEEZ/UCE||247 12021 , rectbido el dío ocho de

julio del oño en curso, en lo oficiolío de portes de esle Tribunol, signodo

por el Encorgodo de Despocho de lo Unidod de lo Contencioso Electorol

del lnstituto Eleclorol del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el

procedimienlo especiol soncionodor identificodo con lo clove

PES/lEE7.lUCEl003l202l, integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Froncisco Jovier Bonillo Pérez, representonte propietorio del Portido

Revolucionorio lnstitucionol onte el Consejo Generol del lnsiituio Eleclorol

del Estodo de Zocotecos, en contro de Julio Césor Chóvez Podillo, Normo

Costoñedo Romero, lmeldo Mouricio Espozo. Armondo Delgodillo

Ruvolcobo, Morco Anlonio Regis Zúñigo, Eduordo Duque Tones, José

Alfredo Gonzólez Peroles, José Luis Solos Cordero y Doniel López Mortínez.

por lo supuesto "violoción ol princípio de neulrolidod previsto en el pórrof o

sépfimo del o¡lículo 134 constitucionol".

Con fundomenlo en los orlículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Juslicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 /20211, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

IACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESÍABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL IURNO DE

LOS ASUNIOS PRESENTADOS ANTE ESTETRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS
MIL VEINTIUNO.
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ll. Se relurno el expedienle TRIJEZ-PES-023 12021 o lo ponencio o corgo de

lo Mogislrodo Glorio Esporzo Rodqrte, o efeclo de que determine lo

legolmente procedente.

Noliñquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Eleciorol del Estodo de Zocotecos, osislido del Secretorio Generol de

Acu os, quien d fe. DOY FE.
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Guodolupe, Zocolecos, hece de sepliembre de dos mil veintiuno, con

fundomenlo en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecqs; y en cumplimiento ol Acuerdo de Relurno del dío de lo fechq,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento del Tribunol

de Justicio Electorol del Eslodo de Zocqtecos, siendo los quince horos con

treinto minutos del dío en que se oclúo, el suscrito octuorio lo nollfico. q los

porles y demós interesodos; medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de

esle Tribunol, onexondo copio cerlificqdo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEt TRIBUNAL E JUSIICIA

ETECTORAT DEt DO

LIC. LUIS ON

¡-, TrlsuN¡L oe IusrrcrA ELECToRAL DELESTADo DE ZACATECAS i-'

E

Av PEDRo CoRoNEl. N". I l,f, FF¡cc Los GER NI(x
Gu oALUPf., ZAC, c P e,l6le

TEL 492 92: 15 18/192 9ll6t 16/.r9: etr t2 52/r9l9:l66 ¡.¡


